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DECI"ARACIONES

t. DECTARA'E|NSf|IUTO"

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO CONZAI¡Z VlttASEÑOR. ocredito su personolidod como Direc'tor del lnsl¡tuto
Municipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidenle Munic¡pol, el UC.

MARCO ANIONIO BONlttA MENDOZA, el dío l0 de sepl¡embre del 2024, osí como con el Aclo de Tomo de
Prof esto conespond¡ente.

1.3. Que de conform¡dod con el ortículo I frocc¡ones lx y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del
lnstitu'to Municipql de Pensiones, el lNG. JUAN ANÍONIO GONZAIEZ VlIIASEÑOR, en su corócter de Direclor.
liene los focullodes poro represenlor ol lnsliluto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
funcionomiento del Orgon¡smo.

l-¡l- Que 'Et lNSffIl,IO" liene por obielo olorgor presrociones de seguridod sociol o los 'lroboiodores ol servicio
del Mun¡c¡p¡o de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descentrol¡zodos que se incorporen, osí como los del propio
lnsl¡tulo, en términos del orlculo I de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.5. Que liene su dom¡cil¡o ubicodo en Colle Río Seno #1100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en esio
C¡udod de Chihuohuo. con RFC |MP830825SM3.

l.ó. Que celebro el presenle controto de derecho públ¡co en pleno concordonc¡o y lotol opego o lo
esroblec¡do en el Código Civil del Estodo de Ch¡huohuo como Ley suplelor¡o, según lo dispone
Décimo Cuodo lrons¡torio de lo Ley del lnsiituto Municipol de Pensiones.

el Arlículo

1.7. Que es su voluntod conlrolor los serv¡cios profesionoles independienles de un méd¡co con lo especio
de ANESÍESIOIOGfA. medionle el pogo de honororios que mós odelonie quedon especificodos en I

clóusulos del presen'le instrumento por codo servic¡o que presle.

. DECtARA "Et PROFES|ON|SIA":

ll.L Que es uno persono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol
conlrolor y obligorse lurídicomente, ocreditondo su personolidod con Cédulo Profesionol2535879.

coN¡¡a¡o D! lrtsf^crór{ DE sr¡vrcros prorÉsroNAlrs rfla,c?s-sa-7r-202¿,
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CONTRATO OE PRESÍACIóN DE SERVICIOS PROFESIONATES QUE CETEBRAN PoR UNA PARIE ET INSTITI,Io MuNICIPAT
DE PENSIONES, A QUIEN EN I.O SUCESIVO SE I.E DENOMINARA "CI IHSTTUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR ET

ING. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VITTASEÑOR, EN SU CARACÍER DE DIRECToR, Y PoR I.A oTRA PARTE Et DR. vIcToR
MANUEI tavEtA sotoRro, QUIEN EN Lo sucEsrvo sE r.E DENoMtNAnÁ 'et ¡nor¡srouslA"; y acTUANDo DE

MANERA CONJUNTA SE IES DENOMINARA "[AS PARTES" AS CUAIES SE SUJEIAN AT ÍENOR DE tAS SIGUIENTES

DECI.ARACIONES Y CI.AUSUI.AS:

1.1. Que es un Orgon¡smo Público Descentrolizodo de lo Admin¡slroc¡ón Público Mun¡c¡pol, con personolidod
jurídico y potrimonio prop¡o, creodo med¡onle Decreto No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Ofic¡ol
de¡ Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de qgoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnslitulo Municipol de Pensiones.
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ll-3. Que se encuenlro ol coÍienle de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Conlribuyenles es

FASV72072EMN3.

11.4. Que señolo como domic¡l¡o poro oi y rec¡bir lodo tipo de notiflcociones y documen'tos relocionodos con
el cumplimenfo y ejecuc¡ón objeto del presente con'tro'fo, el ublcodo en lo Colle Aye. zorco, Número «Xrl,
Colonlo zorco, C-P. 3lü10, Consullorlo 2, Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuento con lo infroestructuro, conocimienlos y copqc¡dod requeridos poro lo prestoción del serv¡c¡o

objeto del presenle controlo, lo que le permite goronl¡zor o 'Et INSIÍUIO" el cumplim¡enlo de los

obligoc¡ones conlroídos en el presenle.

ll.ó. Que decloro boio prolesto de decir verdod, que conoce el conten¡do de esle controio y los requ¡silos que
se esloblecen en el mismo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo con
lo esloblec¡do en el mismo, osícomo con lo demós normotividod que conespondo.

III. DECI.ARAN "IAS PARTES".

lll.l- Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copoc¡dod legol con lo que se osfenfon y
monifieslon su volunlod pleno de osumir los derechos y obligoc¡ones que se deriven del presente conlrolo
de conform¡dod con lo d¡spuesto en el orlículo 2504 y demós relolivos y opl¡cobles del Código C¡vil del
Estqdo de Ch¡huohuo, ol lenor de los siguientes:

crAusurAs

SEGUNDA.- CONDICIONES DEt SERVICIO. 'Cl PROÍCSIONISIA" se compromete o que cuolquier servicio preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oporluno. profes¡onol y efic¡enle; s¡n d¡scrim¡noción por molivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobienc¡o, ofilioción o podec¡miento preexislenle, y se reol¡zoró de
conformidod con lo sigu¡ente:

"Et PROFESIONISTA" se obligo en todo momenfo con lo derechohobiencio o:

o. Olorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios oferlodos, en sus propios instolociones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con 'Et INSTfIUIO".

b. Dirigirse o los mismos en todo momento con respelo y dignidod.

c. Cuidor que los serv¡c¡os que le seon presfodos se le proporcionen con privoc¡dod y respelo

d- Brindorle, tonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñontes, medidos de seguridod odecuod

cot{traro DE ?¡Est oót{ ot sE¡vrcros p¡ottsroN^us r rE-c?s-sa-7r-202ó.
cal¡¡taDo lot Et tNstllvTo ut{tcll^t Dl tENltot{ts Y EL D¡. vtcTol taNUE¡. f^vEt a §olo¡to, EL 0l oE lt¡t¡o DEt 2t}2¿.
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11.2. Que cuento con Cédulo de Especiolidod No. ¡O105«r.

PRIi ERA.- OBJEIO. 'Et PROFESIONISIA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

l¡neomientos que mós delonte se esloblecen, los servicios de ANESIESIOLOGfA, o todos los personos que 'EL

INSTITUTO" designe poro ello, en los lérm¡nos y cond¡ciones de esle instrumenlo, medionle el pogo de los

honororios que mós odelonte se detollon.

d

N
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Dorle o conocer su idenl¡dod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso eslé uiil¡zondo.

f. Solicitor en codo consullo, lo orden de servic¡os subrogodos emitido por'EL lNSTtfUfO".

g. ¡nformorle en formo comprensible lo relotivo o su podecim¡enlo, los mélodos, diognósticos y sus riesgos,
beneflcios, ollernolivos, osícomo los medidos leropéuticos que se requieron.

h. No somelerlo o n¡ngún procedimienlo diognósf¡co o teropéutico, s¡n ser ¡nformodo precisomenie de sus

riesgos, beneficios y ollemot¡vos. As¡m¡smo, perm¡tt que porlicipe en los decisiones relocionodos con su

lrotomienio y el d¡ognoslico de su podec¡mienlo.

l. lnformorle que podró solicilor olros opin¡ones sobre su podecim¡énlo.

j. lnformorle que podró negoEe o oceplor los propueslos teropéuticos.

Poro loles efeclos, "[AS PARTES" se obligon o estoblecer meconismos de seguimienlo y evoluoción de lo
otención otorgodo o los derechohobientes y de los servicios br¡ndodos. Cuolqu¡er obuso, impericlo o
negligencio cometido duronte lo presloción de los serv¡c¡os, seró soncionodo por lo Comisión Noc¡onol de
Arb¡lroie Médico {CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo com¡sión locol, liberondo
de todo responsobilidod poro toles efectos o "EL lNSI]IUTO".

B. 'EL PROtES|ONlsIA" ejerceró sus serv¡c¡os de monero ¡ndependiente, de conformidod con lo siguienle;

k. Hocer reg¡slros en el Exped¡enle Clínico en todo ocro de otenclón médico, lonto o nivel de consulforio
como de hosp¡iol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Ofic¡ol Mexicono NOM{24-SSA3-20l2 del Expedienle ClÍn¡co Eleclrón¡co.
2. Normo Ofic¡ol Mex¡cono NOM{04-SSA3-2012, del Expediente Clínico.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normot¡v¡dod oplicoble en

molerio de solud.

l. Prescripción de medicomenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomenlos de "EL INSTITUTO".

m. Alenc¡ón ord¡norio o nivel de consullorio y de hospiiol, y el cumplim¡enlo cobol de los guordios
coberturo de lo oiención méd¡co urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por 'Et INSTITUI

codo oño en conjunfo con los médicos por especiolidod.

n. En los cosos de olenc¡ón méd¡co hospilolorio, el méd¡co ocudiró o preslor lo olención en el hospilol en
donde 'E[ INSTftt,IO" hoyo ind¡codo el ¡nternom¡enlo.

úp. Respelor los reglomentos ¡nternos de codo hospilol

Lo consulto externo se reol¡zoró en díos y hororios obiertos, bojo previo cilo, m¡smos que no serón
modificobles sin un ocuerdo prev¡o con "El INSTITUTO".

co¡¡TtaTo Da ttElTAoó¡ oE s¡tvtctoi ptotlltot{at¡s lltla-cp!-!a-rt-202¿.
cEt¡¡t^oo aot aL tN5nTuTo [uNtcttat oE ¡E¡{ltoNEs Y EL D*. vtcrot ta^luEt favEta sotoío. tL 0l DE ENEto Dfl.202ó.

e

o. Cuondo el responsoble de lo olención médico en el servicio de urgencios de'EL INSTITUTO" lo requ
"El PROFESIONISTA" ocud¡ró o prestor voloroción médico, duronte su lurno de guordio.

Colb Rb Seoo No, t l@, Corrñio afredo Chóvez- Chihuohuo, Chih,.leléforc Direclo {072), http://w.muñiciriochihuohuo.gob.mx
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Los ¡nlervenciones quiúrg¡cos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoc¡ón convenido con 'EL

tNsTfIuTo".

s. 'Et PROFESIONISIA" deberó conlor con equipo de cómputo con conex¡ón o inlemel, impresoro y

consum¡bles poro el uso del S¡slemo de Gest¡ón de lnformoción en Solud de "Et lNSTlTlrlO".

t. 'Et PROrESIONISIA" ol¡menioro el Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cobo
los gesliones relolivos o c¡los, expediéntes éleclrónicos y occeso o medicomenlos y ¡oborolorios.

u- 'Et PRO¡ESIONISTA" en'lregoró o los derechohob¡entes los recelos u ordenes de servicios que
conespondon según lo consullo que lleven o cobo.

C. "Et INSÍITUTO" se obl¡go con "Et PROFESIONISIA" o proporcionor lo s¡gu¡enle:

l. Proporc¡onor usuorio y conlroseño poro operor el Sistemo de Gesl¡ón de Informoción en Solud.

2. Reolizor uno copociloción poro el uso y odm¡nisiroción de¡ Sislemo de Gestión de lnfomoción en Solud.

3. Así como proporcionor osesorío e informoción necesor¡o poro llevor o cobo lo prestoc¡ón del servicio.

TE ERA.- TUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por "E! PROFESIONISTA" en los instolociones
ubicodos en Colle Ave. zorco, Número 3ü)1, Colonio Zorco, C.P. 3l(»0. Consullorlo 2, Chlhuohuo, Chlhuohuo y/o
en los inslolociones que "EI INSTrUTO" designe.

CUARTA.- COHIm¡n*t¡CtóN. "Et INSTITUTO", por el serv¡c¡o o que se refieren los clóusulos onleriores, se obligo o
pogor o "EL PROFESIONISTA", en conceplo de honororios, los serv¡c¡os que se describen en el tobulodor siguiente,
considerondo que los precios que se señolon son onfes de lo relenc¡ón del lmpuesto Sobre lo Rénlo:

QUINTA- - tORllA DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós tordor el dío úll¡mo del mes, previo recepción de lo
focturo que cumplo los requisilos fiscoles oplicobles, o fovor del lnslilulo Mun¡cipol de Pensiones, con
Colle Rio Seno, No. ll0O Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414, con Registro Federol de C

coNTtaTo oE ?¡tsIAclóN DE sEtvtctos pRotEstoNALEs tt pE.cps.sa.tr.2o2ó,
CCI'IIADO IOI Et INSNTUTO MUNICI?AL DE PENS¡ONEs Y EL D¡, VICTO¡ MANU'L IAVELA SOIOIIO. EI. O¡ DE ENETO DEL 2026.

SERVTCTOS/ESTUDtOS ESPECTFTCOS PRECIO UNIfARIO

.2NESTESTA EN CTRUGiA AMBULAIORIA (rMPE). RESONANCTA
/MAGNFIICA Y TOMOGRAFIA

Primer Procedimienlo $1,800.00
Segundo $1,mO.00
Tercero $500.00
Cuorlo $450.0O

ANESTESTA pARA ctRUGíA REAtzADA EN HosprTAL $2.400.0o

¡plrcecróN DE cATÉTER vENoso $2,000.0o

Los lrolom¡enlos y/o procedim¡enlos derivodos de cosos médicos complicodos, otípicos o de evoluc¡ón no
previslo, que ¡mpl¡quen goslos od¡c¡onoles, requerirón oulorizoción previo de lo Subdirección Medico,
Coordinoc¡ón de Servicios Subrogodos o Superv¡s¡ón de Hospitoles, poro proceder o su coberluro conforme ol
fobulodor vigenle.

Co{€ Rb S€ño No. I l@, Corcñro Aftodo Chóv!¿ Chhlohrro. Ctñ., I.{aloño Dieclo {024, htlp:/¡r¡¡¡w.muñ¡ddoditudtuo.gob.rñr
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IMP€3082SSM3, y deberón entregorse o mós tordor el dÍo l7 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se recibirón
el dío hób¡l inmed¡oto sigu¡enle.
A codo focluro se deberón odjuntor los solic¡ludes de serv¡c¡os subrogodos enlregodos por los pocienies, osí como
un resumen que incluyo lo reloción de los servicios olorgodos por focluro, poro reolizor el pogo conespondiente, o
enlero sof¡sfqcción por porle de "Et lNSÍ|TUIO".

Asímismo, se estipulo que los foc'turos deberón emil¡rse o mós'tordor ó0 díos después de lo fecho de lo presloc¡ón
del serv¡cio, de no cumplir con este requis¡lo no serón reconoc¡dos por "EL lNSIlIl,TO" y por ende no serón
cub¡ertos, por lo que "Et PROFESIONISIA", se obligo o focturor oporlunomenfe los mismos. Los servic¡os prestodos o
"Et lNSTlTlrfO" después del plozo estoblecido deberón focturorse o portir del dío primero del mes ¡nmedioto
posterior. En oquellos cosos qué "EL PROFESIONISTA" no remifo lo focluro en liempo y con los coroclerísl¡cos
esloblec¡dos, deberó concelor el CFDI em¡lido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción-

Los focluros deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en unq solo exhib¡ción (PUE)" y en Formo de pogo
"Tronsf erenc¡o elecirónico".

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionte lronsferenc¡o eleclrónico o fovor de "EL

PROfESIONISIA" según los dotos proporcionodos por el mismo, en el Deportomenlo de Recursos Finonc¡eros de "E[

¡NSflIUfO", seró responsob¡l¡dod del mismo montener ocluolizodo su informoc¡ón, en coso de olgún combio,
deberó notificorlo por escrilo, odjunlondo lo corótulo boncorio que conlengo los dolos respecfivos. De no
hocerlo, 'E[ INSIÍÍUTO" no se responsobilizoró por los fondos lronsferidos.

SEX¡A. - VIGENCIA. El presenle conlrofo tendró uno vigencio o portir del 0t enero d€ 2026 ol 3l de mor¿o de 2oiló,
pudiendo cuolquiero de "tAS PARIES", dor por terminodo este controto, noi¡ficondo por escrilo con 5 díos de
onticipoción, o lo fecho efeci¡vo en que se desee que surto efeclos lo lerminoción.

SÉpftMA. - vrnlrtclclót¡ oE sERvlclos. "Et lNsflfl,Io" podró efectuor observociones en cuolquier momento que
considere perlinenle con reloción o lo col¡dod en el servicio, y cuondo 'Et lNSllfUO" detecle ineguloridodes,

deberó nol¡ficorlos o "Et PROFESIONISTA" poro que Io conijo en un plozo móximo de 3 (lres) díos hóbiles, solvo que

se pocte un plozo dis'tinfo eñlre "tAS PARfES'; eslo independienlemente de lo responsobilidod legol en que se

incuno por lo ineguloridod detectodo, de iguol monero "Et PROrESIONI§lA" se obligo o devolver los conlidodes
pogodas por lo prestoción inegulor del serv¡cio en el plozo ontes eslipulodo.

En ese senl¡do 'EL PROtES|ONlSfA" seró responsoble por negligenclo, impericio, dolo o molo fe en que incuno
el personol que esle designe poro lo reolizoción del objelo de este ¡nstrumenlo, quedondo esloblec¡do qu se

libero o "EL INSTITUTO" de cuolquier responsobilidod derivodo de lo presloción de los servicios, objelo del cont

OCÍAVA. . RESPONSABILIDAD LABORAt- "l,AS PARTES" reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol olgu
enlre ellos, o enlre el peronol de 'E[ lNSIlIlrIO" y el personol de 'Et PROFESIONIS¡A". por lo que seró por cuento y
o corgo de este últ¡mo el cumplimiento de los obl¡gociones polronoles de corócler loborol, fiscol, de segur¡dod
soc¡ol y de cuolquier olro índole o su corgo respecfo de su personol y se exlenderó hoslo en tonlo lronscunon los

plozos de prescr¡pción previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renfo,

Ley del Seguro Sociol y demós ordenom¡entos legoles oplicobles.

Por lo que lompoco exist¡ró uno subordinoción por porte "EL PROFESIONISIA", poro con 'EL lNSTlft lO", quedondo
poclodo lombién que dodo lo nolurolezo de los servicios que se von o preslor como profesionisro independienle,
no ex¡sl¡ró n¡ngún benef¡c¡o contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnsl¡lulo Municipol de
Pensiones, loles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, pens¡ones, porl¡c¡poc¡ón de los frobojodores en

coNrtaro DE rrE racróN oE sE¡vrcro! raorEsroNALas ua¡t-cps-sa-79-202ó.
cEE¡taoo Pon ¡LrNs¡tTuro muÚct?Al oa rEN$oNE! Y Et Dt. vrcror nANutLravrlA §olo¡ro. Er.0l oE ENERo oE!202ó.
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los utilidodes de los empresos, finiquito y en generol de cuolquier prestoc¡ón que se derive de uno relqción loborol,
compromel¡éndose o no ejercer occ¡ón ni derecho olguno en confro de 'Et lNsllft TO" en virtud de que no ex¡sle
reloción loborol entre "tAS PARIES" por ser un preslodor de servic¡os independ¡en'le.

NOVENA. - CONFIDENCIAIIDAD. "EL PROFESIONISTA" se obligo o guordor y monlener lo conf¡denciolidod del
servicio objeto de este controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "El, INSTÍIUTO", o que seon
observodos por'El, PROtESIONISIA".

"Et PROfESIONI§TA' horó que sus empleodos, representonles. osesores o subcontrol¡slos que lengon occeso o
conocimienlo de lo ¡nformoción conf¡denciol, lo guorden y monlengon boio dicho corócter, cumpl¡endo con los

obligociones de confidenciol¡dod que oquí se esl¡pulon. Lo onterior en el enlendido que 'EL PROFESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrolos o convenios de confidenciolidod, o fin de
que sus empleodos. representonies, osesores o subconkol¡stos proieion lo infomoción confidenciol.

Asim¡smo, 'Et PROfESIONISIA" se obligo o copocifor o los personos oquÍ menc¡onodos en reloción con el uso y
cu¡dodo que deben guordor respelo de lo informoc¡ón confidenciol, osÍ como dorles o conocer los olconces de
los obligociones de confidenciolidod contenidos en el presenle documenlo. "EI PROfESIONI§fA" deberó proleger
lo ¡nformoc¡ón conf¡denc¡ol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su prop¡o informoc¡ón Conf¡denciol.

En porticulor, lo informoc¡ón conlenido en los expedienles méd¡cos seró mone.iodo con discreción y
conf¡denciolidod, otend¡endo o los pr¡ncipios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionle orden
de lo outoridod competente.

'EL PROtESIONI§IA" reconoce y oceplo que todo lo ¡nformoc¡ón y documenloc¡ón puesfo boio su responsob¡l¡dod
o o lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo presloción de los servicios conlrolodos, incluyendo, los

istemos, técnicos, mélodos y en generol cuolqu¡er mecon¡smo relocionodo con lo lecnologío e informoción de lo
e pud¡ero tener conoc¡m¡ento en el desempeño de los servicios controlodos es prop¡edod de 'EL lNSTrI,IO"

"l,AS PARTES" convienen que lo v¡gencio de los obl¡gociones conlroÍdos por v¡rtud de lo presente clóusulo subsisl¡ró
indefinidomente, incluso después de lerminodo lo duroc¡ón de esle inslrumenlo.

Lo informoción y octividodes presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en v¡rtud del
cumplimienlo del controto, serón clos¡f¡codos expresomente con e¡ corócter de confidenciol, olendiendo o los

cipios esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Estodo de Ch¡huohuo, osí
en lo Ley de Protecc¡ón de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "[AS PAnfES" se obligon o

guordoÍ esfriclo conñdenciol¡dod respeclo de lo informoc¡ón y resulfodos que se produzcon en v¡rtud del
cumplim¡enlo del presenle inslrumenlo.

En coso de ¡ncumpl¡mienlo, 'tAS PARIES" se reservon expresomenle los occionés que conforme o derecho les

conespondon, tonto odminislrolivos o jud¡cioles, o ñn de reclomor los indemn¡zqc¡ones conducenies por los doños
y perju¡cios cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA. - avlso DE PRIVACIDAD. Lo Subdirecc¡ón Adm¡nistrolivo del lnstilulo Municipol de Pens¡ones, con
domic¡lio en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P- 31414, es el responsoble del trolomienlo de
sus dotos personoles y dolos sensibles, los cuoles serón prolegidos conforme o ¡o d¡spueslo en el ort
lo Ley de Prolecc¡ón de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo-

coNT¡^¡o Dt ¡tEs¡Acró¡ oE sEtvtctos ?¡of €sroNALE§ rMpE-cps-sa-rr-m2¿.
cÉLClraoo aor EL rNsffuTo r/ruNrcll^r. DE PtNsroraEs Y a. D¡. vtc¡ot íANUELfavtlÁ toto¡to.tl01 oE Er¡Ero DE12026.
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CONIRATO DE PRESTACIóN

DE SERV|CtOS

,ntituto ,¡luoicipal

Lo finol¡dod porq lo cuol serón recobodos sus dotos personoles

Firmo dé controtos de prestoc¡ón de Serv¡cios Profesionoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
ironsfiere derechos y obligoc¡ones enlre el Insl¡turo Mun¡cipol de Pensiones y el Profes¡onislo.
Tomb¡én pueden ser utilizodos poro lo reol¡zoción de estodlsticos.

Los tronsferenc¡os de dolos peffonoles se llevorón o cobo de conformidod con el ortículo 92 de lo Ley de
Prolección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo. solvo oquéllos que seon necesor¡os poro olender
requerim¡enlos de informoción de uno ouloridod compelen'te, que estén debidomenté fundodos y molivodos, o
b¡en, se ocluolice olguno de lo excepciones prev¡stos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Dotos
PeBonoles en Posesión de Sujetos Obl¡godos, os¡mismo en los supueslos que conlemplo el orlículo 98 de lo Ley de
Prolección de Dofos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

techo de eloboroclón: l0 de septiembre de 2018

Fecho de Acluolizoción: 25 de junio de 2025.

DÉCmA PRII ERA. - MODIFICACIONES. "l,AS PARÍES" conv¡enen en que cuolquier od¡ción o modificoc¡ón o lo
d¡spueslo en el presente controlo se horó por escrilo f¡rmodo med¡onle conven¡o, suscrito por sus represenlonles
con focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porfe integronle del m¡smo, cuolquier oreglo o
negocioción reolizodo de monero verbol, no seró vól¡do hoslo en lon'lo se formolice el documenlo respec'livo.

DÉCIMA SEGUNDA. - TER r^lNAclóN DEt CONÍRATO. El presenle conlrolo podró ser terminodo de monero
onlicipodo, por volunlod de cuolquiero de "tAS PARTEs", prev¡o nolificoción fehociente y por escrilo que se hogo
o lo confroporle con ont¡c¡poción mÍn¡mo de 5 díos hóbiles.

'Et INSI]IUÍO' podró rescindir el presente confroto, sin neces¡dod de decloroc¡ón judiciol, por incumplimienlo de
los obligociones poclodos en el mismo, ¡ndependienlemenle de lo occión de doños y perjuicios que en su coso
correspondo o lo porte ofeclodo, segÚn se presenfen los s¡guienles cousoles:

l. Cuondo'EL PROtESIONISTA" modifique o oltere substonciolmenle el objeto del presenle controlo.
2. Por prestor los serv¡cios def¡cienlemenle, de monero ¡noporluno o por no opegorse o lo dispueslo e el

presente controlo.
3. Por suspender iniustificodomenie lo presloc¡ón del servicio o négorse o conegir los defic

deieclodos por 'Et lNSTfllrTO'
4. Cuondo 'Et PROFESIONISTA" ¡ncuno en follo de verocidod tolol o porciol con reloción o lo informoción

coNT¡ATo DE ?tEsrActóN oE strvrcros p¡orEsoNALEs üitE.cr!-sa-7t,202ó,
cq.t!¡ADo ?oR tuNsTrTulo uNtct?A¡.oE tElstot{¡s Y Et Dr. v¡c¡ol Ar¡uft f^va.a soto¡to. EL0t oE El{tto DEt202ó.
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El ov¡so de privocidod iniegrol esloró d¡sponible en:
http://¡moeweb.mo¡och¡h.qob.mx

oÉCl¡ul r¡nC¡n¡. - RESPONSABITIDAD Clvl[. lndepend¡enlemenle de lo term¡noc¡ón o resc¡sión del controlo, 'EL
PROÍESIONISIA" osume lo responsobil¡dod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perju¡cios
que se puedon derivor por molivo del servic¡o prestodo. "EL PROIESIONISIA', exime de cuolqu¡er responsobilidod o
'El lNSTlTlrfO", hoc¡éndose el mismo responsoble de lo controloción de seguros o reolizor los octividodes

que en su coso est¡me conven¡enles poro dichos efeclos.
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oÉcuit¡ culnm. - PAGos lNDEBlDos. 'EL PRofEsloNlsIA", conviene que, en coso de ¡ncumplim¡enlo o
cuolqu¡ero de ¡os clóusulos, se doró por rescind¡do el presenle controlo y rest¡tu¡ró o 'Et INSIn¡rfO' los conlidodes
recibidos por conceplo de pogos recibidos indebidomente con dinero ocluolizodo y con pogo de inlereses de
ocuerdo con lo loso previsto en lo Ley de lngresos del Mun¡cipio de Chihuohuo, poro el presenle ejercicio fiscol.

"El, PROFESIONISTA", es conforme que, en cuonlo o los conlidodes recibidos por conceplo de pogos, en coso de
incumplimiento, se consl¡tuyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción quedoró sujeto ol proced¡m¡enlo
estoblec¡do en el ortículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Estodo de Chihuohuo.

DÉcli,la OUINIA. - REcoNoclMlENTo CoNTRACTUAI. 'l,AS PARTES" convienen expresomente que o lo f¡rmo del
presente conlroto quedo s¡n efecto legol cuolquier negocioción verbol o escrilo, convenio o conlrolo que con
onlerior¡dod hubieren celebrodo respecto ol mismo obieto. por lo que "E[ PROFESIONISTA" seró d¡rectomenle
responsoble por lo presloción de sus servicios, frenle o lo derechohob¡encio y los benef¡c¡orios que conespondon.

DÉCIMA SEXÍA. - CESIóN DE CONIRATO. "tas PAiIES" se obl¡gon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuotquier
lítulo los derechos y/u obl¡goc¡ones que derivon del presente conlro'lo, sin prev¡o ouforizoción por escrito de lo oiro
porle.

DÉCIMA SÉI,IIMA. - NOIIFICACIONES. Todos los notif¡coc¡ones y comunicociones que se diriion 'LAS PARTES" como
consecuenc¡o del presente conlroto, deberón conslor por escrilo y ser enlregodos en los dom¡c¡l¡os. coneos

éctrónicos y/o teléfonos de contoclo.

DÉCIMA OCIAVA. - CUMPt|i IENTO ANTISOBORNO. "Et PROFESIONISTA decloro y gorontizo que, en lo ejecuc¡ón det
presenle controto, cumpliró esfriclomenle con todos los leyes, reglomentos y políiicos oplicobles en moleria de
prevenc¡ón del soborno, corrupción y prócticos indebidos, incluyendo los polít¡cos infernos de lo lnsl¡tución
relot¡vos o inlegr¡dod y ético.

'Et PROFESIONISÍA" se obligo o no ofrecer, prometer. ouforizor, entregor. sol¡cilor o oceplor, d¡reclo o
¡ndireclomenle, ningún pogo, regolo, dód¡vo, benef¡c¡o, ventojo ¡ndebido o ¡ncent¡vo de cuolqu¡er nolurolezo o
cuolqu¡er funcionorio públ¡co, empleodo de lo lnsl¡tución, tercero o persono re¡ocionodo, con el propósilo de
influir o olleror decisiones, oblener beneficios indeb¡dos, oseguror venlojos comercioles o cuolqu¡er otro fin
improp¡o.

s¡mismo, "EI PROfESIONISÍA" deberó implemenlor y montener próclicos, conlroles y proced¡m¡enlos rozonobles
prevenir oclos de sobomo o conupción por porle de sus empleodos, ogenles, represenlontes o

subcontrotislos. En coso de que 'EI PROFESIONISTA" tengo conoc¡miénto o sospecho fundodo de cuolqu¡er oclo
que puedo consliluir sobomo, conupción o violoción o lo presenle clóusulo, deberó noiificorio de monero
inmedioto y por escrito o lo lnstituc¡ón.

El incumplimiento de cuolqu¡ero de los obligoc¡ones estoblec¡dos en lo presenle clóusulo constitu¡ró cousol
sufic¡enle poro que 'Et INSTÍTUTO" dé por resc¡ndido el conlroto de monero unilolerol, inmedioto y sin

responsobilidod olguno, sin perjuicio del ejerc¡clo de otros occiones legoles que conespondon.

Consulle lo Político Anfisoborno del IMPE en: https://impeweb.mpioch¡h.gob.mx/. En coso de denunc¡os por
posibles cosos de soborno diiose o: hltps://oic.mpiochih.gob.mx/report/pspm

co¡¡naro DE rr¡sr c¡óN oE iE¡vrcros trottiro¡¡ar.Es rrrE-crt.s^-7t-2ft2ó.
ctult^Do ?ot Er r¡§Ínro ruNrcrrar. DE lENsroNtt Y a. Dl. vrclol a¡u¡r. ravEra loroEo. tl 0t DE Er{Ero DEL anó.
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DE SERVTCtOS

DR. AI.TON ESC CONTRERAS

SUBDI o INSTIIUTO

MUNICI DE PEN ES
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IMA NOVENA. CONIROVERSIAS. Los controverslos que se susc¡ten con motivo de Io interpretoción y

cumpiim¡enlo del presente confrolo serón resuellos iniciolmente de común ocuerdo enlre 'tAS PARIE§', en el
enlendido de que los dec¡s¡ones odoplodos sobre el porticulor deben constor por escr¡to y ser firmodos por los

mismos. En coso de subsistt el conflicto, el mismo se resolveró conforme lo legisloc¡ón oplicoble.

vlCÉSlml- - .¡unlsolcclótt Y COMPEÍENCIA. En lodo ¡o no prev¡sto en el presente conlroto se reg¡ro por los

d¡spos¡ciones contenidos en el Código C¡v¡l del Eslodo de Ch¡huohuo, mon¡feslondo "l,AS PARTES" que en este
controlo no exisle ningún yicio del consenfimienlo que pudiero involidorlo y otendiendo o lo nolurolezo del
presenle instrumenlo legol "tAS PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisd¡cc¡ón de los tribunoles judicioles con
compelenc¡o en lo ciudod de Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonio ol fuero que pudiere
conesponderles en rozón de sus dom¡cilios presentes o futuros, o por cuolquier olro couso.

r,¡íoo eu¡ ruE Er. pRESENTE coNTRAIo poR tAs pARTES euE EN Et |NTERVTNTERoN y ENTERAoAS DE su coNrENtDo y

FUERZA I.EGAI., I.O RATITICAN Y TIRMAN EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, Et DIA OI DE ENERO DE 2026.

"Et rNsllfuro"

tNG. JUAN aHrouo cor.¡zÁrEz vrrrAsEñoR
DIRECÍOR DEt INSfITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

"EI PROf ESIONISIA"

c.P. s ,vta v GOM
SUBDIRECTO

DEI. INSTIIUIO

DR. VICTOR MANUEI. TAVETA SOTORIO.

TESTIGOS

ISTRATI A
AI. OE PENSIONES

DRA. TAURA CECI

COORDINADORA DE SU

DEt INSÍITUÍO MUNICIPAI. DE PENSIONES

HrvÁn¡z
BROGADOS

cor{t¡Ato oE ?¡E!r cróx Dr sÉ¡vrcroi rrorEsroNAlEi r ?E.cr§.sa.7t-202¿.
CELE¡iAOO ror ar. TNSITTUTO UX¡CrpAr. Dt ?INS|ONES Y tL Dt. VTCTO¡ mA¡Ufl TAVEIA SOIO$O, Er0r Dr rr{Ero DrL 202¿.
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